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SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIAS 

o RESOLUCION No. 01-G-4- 0000591 
| OTTON MORAN RAMEZ 

| Dr CRES COREA DEGUA TA: Ao sedoso nos = 2 ÚOnirnoaya 
| » ' - — CONSIDERANDO — 01rii a 

QUE el 26 de julo de 2000, es ha otorgado arte la Notaia Miel + A A AE” 

QUE la atogada Toreo Nuques Marinez, pasokado colas de dt sctua; la misma quero js requitis 
de Ley, 

QUE el Departamento de Inspección y Carl ná mio iorlaYMcral No. 00.1278.DIC de 2000.11.30, para la 
aprobación solicitada; e IN E 

LOCGBILADO ATTARO (ad 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
- A 

a ; RESUELVE: 
| , Gr APROBAR a ale o sr es ad ACIA, 

| O ARTICULO PRIMERO.- a) el qumento aumenta .de capital de ALMACEN PAUL3ON C.LTDA, por MIL 
edENTOS DOLARES DELOS ESTADOS UN DE AMÉRICA, dividido 'en a e SEGUATAO 
'AVOS DE COLA, ada ls, 1) loma 0 aio sm sn SA 

24 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique. por una vez, en 
uno de los períadicos de mayor olrouleción en el dammicily prinlpal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarso a este Despacho. -- 

"om, 
, - ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER qua la Nara: Vgósimasienta dejigartón Guayaquil, al margen de la matriz de 
e la escrtura pública que so aprueba, tome nota dal epoteniegda la pmeenta,Cleggución y elento razán de esta ancuación. 

ARTICULO CUARITO.- DISPONER que dl Magistrado Mercantil del csnión Guayaquil: a) inscriba la referidá escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las rostartes con la razón de la 
inscripción que se ordena; 1 Y 2) cumpla les demás prescripciones comenidas en la Ley de Pepino y el rl E da Cógo 
de Comerolo. CAMA O 

IRA 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Guayaquil, ancto 8tIngr3n, de 12 

escritura pública del 10 de septiembre de 1971, por la cual se constituyó la compañía en referencia; que haraciaids 
mar su estatuto, mediante la ceortura pública que se aprueba por la presente Fiosclución y lqnie 
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, o a $ presente Resolución 
CERFIFICO: eu con fecha 3h aj, oda pas 

se gee vímero 4.562 lar nogisivo Puga o > 

  

   ox. DBA» NORMA PLAZA . A 
> REGISIBADORA MENÍCANTIL o 

, al margeñ de la(s] Iñodifpoióntes); respéctivals]> > : a esta Ni MAS o: eo 

Guayagall ade ad reos 
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